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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Apoderado General 

Amodaimi - Oil Company, S.L. Sucursal Ecuador 

Quito, 19 de agosto del 2019 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Amodaimi - Oil Company S.L. Sucursal Ecuador (en adelante 
la “Sucursal”), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2018 y los 
correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo 
por el año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que 
incluyen un resumen de políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera de Amodaimi - Oil Company S.L. Sucursal Ecuador al 31 de diciembre 
del 2018, el desempeño de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, 
de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Fundamentos de la opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
“Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros”. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
apropiada para expresar nuestra opinión de auditoría. 

Párratos de énfasis 

Tal como se explica en la Nota 1 a los estados financieros adjuntos, de acuerdo a lo estipulado en los 
contratos de prestación de servicios firmados con el Estado Ecuatoriano, el pago a las contratistas 
depende del ingreso disponible del área del contrato, el cual se determina considerando la producción 
fiscalizada y el precio de petróleo menos ciertas deducciones; en caso que el ingreso disponible no sea 
suficiente, el saldo a efectos contractuales, se acumulará y cualquier diferencia acumulada que no haya 
sido pagada hasta la terminación de los contratos, se extinguirá. El precio internacional del barril del 
petróleo durante el año redujo el ingreso disponible de los contratos; por lo tanto, los resultados y los 
flujos de operación futuros de la Sucursal dependen de la evolución del precio del petróleo. En tal virtud, 
los estados financieros adjuntos deben ser leídos y analizados considerando estas circunstancias. 

*SomosTuAliado 

PricewaterhouseCoopers del Ecuador Cía. Ltda., Avenida 6 de Diciembre y Boussingault, Edificio T6, Piso 14. 

Quito - Ecuador. 
T: (593-2) 3829330
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Amodaimi - Oil Company, S.L. Sucursal Ecuador 
Quito, 19 de agosto del 2019 

Tal como se explica en la Nota 19 a los estados financieros adjuntos, en agosto del 2018, se publicó la 
"Ley Orgánica para la Promoción de la Producción, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y 
Estabilidad Fiscal y Equilibrio", la cual dispone entre otros temas, la remisión del 100% de intereses 
multas y recargos derivadas de obligaciones tributarias administradas por el Servicio de Rentas Internas. 
En función de lo descrito anteriormente, en diciembre del 2018, los Consorcios Petroleros Bloque 16 y 
Bloque Tivacuno en los cuales la Sucursal es socia, se acogieron a la remisión tributaria con el objeto de 
pagar Impuesto a la renta e Impuesto a los ingresos extraordinarios por US$130,079,196 y cancelaron 
un total de US$61,452,042. El efecto en los estados financieros de la Sucursal fue, un Impuesto a la 
renta adicional de US$11,854,292 por contingencias fiscales no provisionadas en años anteriores. 

Nuestra opinión no se modifica con respecto a estos asuntos. 

Independencia 

Somos independientes de Amodaimi - Oil Company, S.L. Sucursal Ecuador de conformidad con el_ 
Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética 
para Contadores, y hemos cumplido con nuestras responsabilidades éticas de acuerdo con estos 
requisitos. 

Otros asuntos 

Los estados financieros de Amodaimi - Oil Company, S.L. Sucursal Ecuador por el año terminado el 31 de 
diciembre del 2017 fueron auditados por otra firma de auditores, cuyo dictamen de auditoría, fechado 25 
de julio del 2018, expresó una opinión sin salvedades. 

Responsabilidad de la Administración de la Sucursal por los estados financieros 

La Administración de Amodaimi - Oil Company, S.L. Sucursal Ecuador es responsable de la preparación 
y presentación razonable de estos estados financieros adjuntos de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) y del control interno necesario para permitir la 
preparación la preparación de estados financieros libres de distorsiones significativas, debido a fraude o 
error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad 
de la Sucursal de continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos 
relacionados con empresa en marcha y utilizando el principio contable de empresa en marcha, a menos 
que la Administración tenga la intención de liquidar la Sucursal o cesar operaciones, o bien no exista otra 
alternativa más realista para evitar el cierre de sus operaciones. 

Los encargados de la Administración de la entidad son los responsables de la supervisión del proceso de 
elaboración de la información financiera de la Sucursal. 
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ma Amodaimi - Oil Company, S.L. Sucursal Ecuador 
Quito, 19 de agosto del 2019 

a Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Los objetivos de nuestra auditoría son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en 
== su conjunto están libres de errores materiales, ya sea por fraude o error, y emitir un informe de auditoría 

que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto de grado de seguridad, pero no garantiza 
1] que una auditoría realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un 

error material cuando existe. Los errores materiales pueden surgir de fraude o error y se consideran 
E] materiales si, individualmente o en su conjunto podrían razonablemente influir en las decisiones 

económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

3 Wer : : ns 
ll Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
a aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda 

la auditoría. También como parte de nuestra auditoría: 

o . Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude 
o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 

3 obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a un fraude es más elevado que en el 

E] caso de una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la vulneración 

3 del control interno. 

E . Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 

e] finalidad de expresar una opinión sobre la eficiencia del control interno de la Sucursal. 

al . Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y que las estimaciones contables 
sean razonables, así como las respectivas divulgaciones efectuadas por la Administración. 

— 
a . Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, del principio 

contable de empresa en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 
= sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden 

generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sucursal para continuar como empresa en 
marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la e] 
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los 
estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
calificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de 
nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden llevar a que la 

  

= Sucursal no continúe como una empresa en funcionamiento, 

= . Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida 
la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 

sá correspondientes de modo que logran su presentación razonable. 
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Amodaimi - Oil Company, S.L. Sucursal Ecuador 
Quito, 19 de agosto del 2019 

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Sucursal en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de las auditorías planificadas y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. 

PtcmhortÚsps 
No. de Registro en la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros: 011 

OMS 
Carlos R. Cruz 
Representante Legal 
No. de Licencia Profesional: 25984


